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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD
DE CASTILLA LA VIEJA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2017

El Pleno del Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja en sesión
ordinaria celebrada el día 24 de marzo de 2017, acordó aprobar inicialmente el presupuesto
general de la Entidad junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus
anexos y documentación complementaria, para el ejercicio de 2017, que fueron expuestos
al público por plazo de quince días hábiles, mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial
de Provincia de Burgos número 92, de fecha 17 de mayo de 2017.

Una vez concluido el plazo de exposición pública y resueltas las alegaciones  que se
han presentado por el Pleno en sesión ordinaria el 23 de junio de 2017, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que
aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, se considera definitivamente
aprobado el presupuesto municipal para el ejercicio de 2017, que entrará en vigor en el
ejercicio a que se refiere una vez publicado en el Boletín Oficial de Provincia de Burgos.

A N E X O  I

REsUMEN POR CAPítULOs

Cap. Denominación capítulo Previsión ingresos

1. Impuestos directos 2.273.700,00

2. Impuestos indirectos 100.000,00

3. tasas y otros ingresos 1.734.000,00

4. transferencias corrientes 1.642.000,00

5. Ingresos patrimoniales 114.100,00

6. Enajenación de inversiones reales 100.000,00

7. transferencias de capital 948.000,00

9. Pasivos financieros 1.000,00

total ingresos 6.912.800,00
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Cap. Denominación capítulo Previsión gastos

1. Gastos de personal 2.347.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 1.596.000,00

3. Gastos financieros 11.000,00

4. transferencias corrientes 345.200,00

5. Fondo de contingencia y otros imprevistos 7.000,00

6. Inversiones reales 2.356.000,00

7. transferencias de capital 120.000,00

8. Activos financieros 100,00

9. Pasivos financieros 130.000,00

total gastos 6.912.800,00

*    *    *
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y
171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 18 de agosto de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Adrián serna del Pozo
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